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Derecho y literatura en el acto de juicio oral 
 

por José Rafael García de la Calle 
 
 
A diferencia de lo que sucede en los procedimientos escritos, en los juicios orales en general, y en la 
jurisdicción social en particular, existe un amplio margen de incertidumbre respecto a la 
argumentación que pueda realizar la parte contraria. Así, y con arreglo a lo dispuesto en los 
artículos 85 de la Ley 36/2011, Reguladora de la Jurisdicción Social, la parte actora podrá 
oralmente no solo ratificar, sino incluso ampliar su demanda, siempre que no sea alteración 
sustancial, y la parte demandada deberá contestar la demanda y, en su caso, formular las 
excepciones también de forma oral sin que haya sido necesario presentar escrito alguno, más allá 
nueva obligación, impuesta por la nueva redacción del artículo 82 de la Ley Rituaria dada por la 
Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, de aportar la prueba documental y pericial con diez días de 
antelación.  
 
Esta oralidad del procedimiento va a conllevar para los abogados, graduados sociales y litigantes 
que se defiendan por sí mismos, la necesidad de utilizar recursos argumentativos y dialécticos 
orales, que deben cumplir una doble finalidad: por una parte lograr el convencimiento del juzgador, 
y por otra y como presupuesto de lo anterior, llamar la atención del juzgador para que preste la 
máxima atención. 
 
Además, y por la propia experiencia previa como abogado, existen muchas posibilidades de que, en 
un momento dado, se pueda perder el hilo del discurso o sufrir un pequeño bloqueo mental, que 
pueda hacer perder contundencia al alegato. 
 
Tanto como fórmula retórica para llamar la atención del juez, como herramienta para poder salir de 
ese incómodo silencio cuando no recuerdas un artículo o una sentencia, puede improvisarse y 
utilizar el recurso dialéctico de acudir a frases o citas de la literatura, normalmente en relación con 
la justicia que estamos pidiendo en el acto de juicio oral.  En este artículo hemos recogido como 
ejemplo diez citas de autores, de todas las épocas y tipo de obras, fáciles de recordar y que pueden 
utilizarse con los fines antedichos. 
 
1.- «Lo peor que hacen los malos es obligar a dudar de los buenos», de Jacinco Benavente. 
 
2.- «Los abogados con su habilidad nos enseñan a confundir lo verdadero con lo verosímil, e 
incluso con lo falso» de Marco Tulio Cicerón. 
 
3.- «El Derecho sin Justicia no es más que una burla» de Albert Camus. 
 
4.- «Las leyes inútiles debilitan las necesarias» de Montesquieu. 
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5.- «[…] Y en entonces pensé, la Justicia nos la tendrá que hacer Don Corleone» de Mario Puzo en 
“El Padrino”. 
 
6.- «Un abogado es una persona que escribe o habla 10.000 palabras y lo llama resumen» de Franz 
Kafka. 
 
7.- «Cuatro características corresponden al buen juez: escuchar cortésmente, responder sabiamente, 
ponderar prudentemente y decidir imparcialmente» de Sócrates. 
 
8.- «Cambiar el mundo, amigo Sancho, no es utopía, sino Justicia» de Miguel de Cervantes. 
 
9.- «No lo veo claro, César, ¿recurrir a los métodos del enemigo no nos hace como ellos? […]» 
Respuesta de César: «La conclusión es que, en ocasiones, o hacemos como ellos, o ellos harán con 
nosotros lo que hicieron con Cayo Mario [..]» de Santiago Posteguillo en “Maldita Roma”. 
 
10.- «Pero de todas sus calumnias, la que más me ha sorprendió es la prevención que os han hecho 
de que estéis muy en guardia para no se ser seducidos por mi elocuencia» de Platón en “Apología 
de Sócrates”. 
 
Hay innumerables frases y citas literarias que pueden ayudarnos en nuestra argumentación, para 
todas las ocasiones, y animo al avispado lector a su búsqueda y utilización, eso sí, siempre con 
moderación. De todas formas, si no se nos ocurre o recordamos ninguna, tampoco hay que 
dramatizar, pues si hay algo que embellece más que las palabras es el silencio para un Juez que 
lleva horas escuchando agravios y lamentos de una parte y de la otra.  O, en palabras de Jorge Luis 
Borges «No hables a menos, que puedas mejorar el silencio» ..., y conclusiones a definitivas. 
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